CIRCULAR 33 DE 2009
(3 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Regionales Y Defensores De Familia
Asunto: Atención De Niños, Niñas Y Adolescentes Quemados Por Pólvora
Apreciados Directores, Directoras Y Defensores De Familia,
Teniendo en cuenta que la manipulación de pólvora es considerada como una actividad peligrosa y que frente a ella, la salud, integridad y la vida se ven expuestas a graves riesgos, siendo los niños, niñas y adolescentes los más vulnerables, es nuestro deber adoptar las medidas necesarias para garantizar su protección y el ejercicio pleno de sus derechos.
Conforme a nuestra responsabilidad al tener conocimiento de la lesión de un niño, niña o adolescente o al riesgo al que puede verse expuesto por el uso, expendio, utilización, manipulación o compra de pólvora, deberán adoptarse de manera inmediata las medidas de restablecimiento de derechos a que haya lugar.
Todos los servidores públicos del ICBF, especialmente las defensorías de familia deben impulsar las acciones necesarias para aplicar las sanciones a los padres de familia o cuidadores tal como lo determinan los artículos 53 y siguientes de la Ley 1098 de 2006, los cuales pueden ir desde la amonestación, la asignación de la custodia del niño, niña adolescente a otro miembro de la familia, la colocación familiar en un hogar sustituto e incluso, dependiendo de la gravedad de la afectación, promover acciones judiciales, civiles y penales e inclusive hasta la privación de la patria potestad.
Igualmente se recomienda a los Directores regionales y secciónales coordinar de manera inmediata con las Alcaldías y Secretarias de Salud el desarrollo de un sistema de monitoreo permanente, para que una vez se tenga conocimiento de un caso de riesgo o lesión de un niño, niña o adolescente por pólvora, se remita a la autoridad administrativa competente del lugar donde ocurrieron los hechos, para que asuma de manera prioritaria el conocimiento del caso y se adopten las medidas acordes a cada situación.
Los Defensores de Familia deberán reportar a los Directores Regionales los procesos que se inicien a favor de un menor de edad, cuyo motivo de ingreso sea la manipulación de pólvora que les haya causado daños en su integridad física, y las medidas de restablecimiento de derechos adoptadas. De igual forma deberán remitir los días viernes al correo electrónico luz.claro@icbf.gov.co un informe regional consolidado sobre las acciones y avances que en esta materia se han realizado, si no se han presentado situaciones de lesiones, igualmente debe reportarse. Se adjunta formato Excel para registro de información.

La vida, la salud, la integridad y el bienestar de niños, niñas y adolescentes son derechos fundamentales, en consecuencia como Familia, Sociedad y Estado tenemos la obligación de garantizarles ambientes de felicidad, amor y comprensión, así como prevenir y protegerlos de cualquier factor que amenace o vulnere estos derechos.
Adjunto Decreto 4481 de 2006 que reglamenta parcialmente la Ley 670 de 2001.
Cordialmente,
ROSA MARÍA NAVARRO ORDOÑEZ
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
